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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS – FINDETER  
FIDUPREVISORA S.A. 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-PMIB-O-012-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 
PRIORIZADAS, INCLUIDO EL ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL NECESARIO DEL PROYECTO MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE BARRIOS, SECTOR COMUNA 3, DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR”  
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de 
Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de selección, en consecuencia, con posterioridad al día dieciséis (16) de abril de dos mil veinte 2020 se 
recibieron las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, así: 
 
INTERESADOS:  
 
De: CAMILO ORLANDO MONTEALEGRE LOZANO metexsas@hotmail.com  
Enviado: miércoles, 22 de abril de 2020 10:19 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIÓN PROCESO PAF-PMIB-O-012-2020 
 
De: CAMILO ORLANDO MONTEALEGRE LOZANO metexsas@hotmail.com  
Enviado: martes, 28 de abril de 2020 11:00 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: RV: OBSERVACIÓN PROCESO PAF-PMIB-O-012-2020 

 

Observación 1 

 

 

mailto:metexsas@hotmail.com
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Respuesta:  

 
Respecto a la aclaración presentada por el proponente, se informa que, de acuerdo a los Términos de Referencia 
publicados, específicamente el Subcapítulo II relativo a la “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 
CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, establece lo siguiente: 
 
“2.1.1.2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
  
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su 
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, (…)”   
 
En este orden de ideas, este requisito solo aplica para los proponentes personas jurídicas y no para las personas 
naturales que llegaran a presentarse dentro de la convocatoria de la referencia. 
 

 
De: OLEARIS HERNANDEZ o.hernandez@contecsa-sas.com  
Enviado: lunes, 27 de abril de 2020 4:38 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 2 

 

mailto:o.hernandez@contecsa-sas.com
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Respuesta:  

 
En atención a la observación, la Entidad se permite aclarar lo siguiente:  
 

a. Con el fin de contemplar en el presupuesto estimado de la convocatoria los costos en los que se incurre 
durante la ejecución del contrato como consecuencia de la adopción de protocolos y medidas de bioseguridad 
con ocasión de la pandemia mundial y permitir mayor pluralidad de oferentes se modificó mediante Adenda 
No. 3, el numeral 1.5. PRESUPUESTO de los términos de referencia, ampliando el tope máximo del A.I.U a 
37.62% para que dentro de los costos administrativos se incluyan todas las medidas asociadas a la 
implementación de dichos protocolos.  

b. De igual forma se modifica el literal b. ETAPA II. EJECUCIÓN DE OBRA del numeral 1.4.1.  METODO PARA 
LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO, clarificando que para la estimación de los costos 
indirectos se deben tener en cuenta la incidencia de lo correspondiente a implementación de protocolos y 
medidas de bioseguridad, como se indica a continuación:  

 
“(…) 
Administración: Personal profesional, técnico y administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo del 
proyecto. Gastos de oficina. Costos directos de administración: Equipos, vehículos, ensayos, transportes 
(aéreo/terrestre/fluvial), viáticos, campamento, vallas, trámites, arriendos de oficina principal, computadores, muebles, 
papelería, ploteo de planos, servicios públicos, placa conmemorativa, implementación de plan de gestión social, 
implementación del plan de manejo ambiental, implementación del plan de manejo de tránsito, implementación de 
plan de gestión de calidad, implementación de protocolos y medidas de bioseguridad , señalización, dotación, 
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bioseguridad pruebas y ensayos, copias, entre otros, costos de pólizas e Impuestos y tributos aplicables. 
(…)” 
 

 
De: Gerencia General gerencia@aplako.com  
Enviado: martes, 28 de abril de 2020 4:45 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Cc: pmib@findeter.gov.co.eevid.com <pmib@findeter.gov.co.eevid.com> 
Asunto: OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA No: PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 3 
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Respuesta:  

En atención a la observación, la Entidad se permite aclarar lo siguiente:  
 

a. Con el fin de contemplar en el presupuesto estimado de la convocatoria los costos en los que se incurre 
durante la ejecución del contrato como consecuencia de la adopción de protocolos y medidas de bioseguridad 



                                                                                                        

                  

Página 6 de 12 

con ocasión de la pandemia mundial y permitir mayor pluralidad de oferentes se modificó mediante Adenda 
No. 3, el numeral 1.5. PRESUPUESTO de los términos de referencia, ampliando el tope máximo del A.I.U a 
37.62% para que dentro de los costos administrativos se incluyan todas las medidas asociadas a la 
implementación de dichos protocolos.  

b. De igual forma se modifica el literal b. ETAPA II. EJECUCIÓN DE OBRA del numeral 1.4.1.  METODO PARA 
LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO, clarificando que para la estimación de los costos 
indirectos se deben tener en cuenta la incidencia de lo correspondiente a implementación de protocolos y 
medidas de bioseguridad, como se indica a continuación:  

 
“(…) 
Administración: Personal profesional, técnico y administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo del 
proyecto. Gastos de oficina. Costos directos de administración: Equipos, vehículos, ensayos, transportes 
(aéreo/terrestre/fluvial), viáticos, campamento, vallas, trámites, arriendos de oficina principal, computadores, muebles, 
papelería, ploteo de planos, servicios públicos, placa conmemorativa, implementación de plan de gestión social, 
implementación del plan de manejo ambiental, implementación del plan de manejo de tránsito, implementación de 
plan de gestión de calidad, implementación de protocolos y medidas de bioseguridad , señalización, dotación, 
bioseguridad pruebas y ensayos, copias, entre otros, costos de pólizas e Impuestos y tributos aplicables. 
(…)” 
 

 
De: gerencia@construccionesome.com.co gerencia@construccionesome.com.co  
Enviado: jueves, 30 de abril de 2020 3:29 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: PROCESO PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 4 
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Respuesta:  

 
Se acoge la observación de conformidad con las adendas 2 y 3 publicadas dentro de la convocatoria. 
 

 
De: Madak Ingeniería madakingenieria@gmail.com  
Enviado: jueves, 30 de abril de 2020 4:44 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones CONVOCATORIA No. PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 5 
 

 

mailto:madakingenieria@gmail.com
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Respuesta:  

En atención a la observación, la Entidad se permite aclarar lo siguiente:  
 

a. Con el fin de contemplar en el presupuesto estimado de la convocatoria los costos en los que se incurre 
durante la ejecución del contrato como consecuencia de la adopción de protocolos y medidas de bioseguridad 
con ocasión de la pandemia mundial y permitir mayor pluralidad de oferentes se modificó mediante Adenda 
No. 3, el numeral 1.5. PRESUPUESTO de los términos de referencia, ampliando el tope máximo del A.I.U a 
37.62% para que dentro de los costos administrativos se incluyan todas las medidas asociadas a la 
implementación de dichos protocolos.  
 

b. De igual forma se modifica el literal b. ETAPA II. EJECUCIÓN DE OBRA del numeral 1.4.1.  METODO PARA 
LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO, clarificando que para la estimación de los costos 
indirectos se deben tener en cuenta la incidencia de lo correspondiente a implementación de protocolos y 
medidas de bioseguridad, como se indica a continuación:  
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“(…) 
Administración: Personal profesional, técnico y administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo del 
proyecto. Gastos de oficina. Costos directos de administración: Equipos, vehículos, ensayos, transportes 
(aéreo/terrestre/fluvial), viáticos, campamento, vallas, trámites, arriendos de oficina principal, computadores, muebles, 
papelería, ploteo de planos, servicios públicos, placa conmemorativa, implementación de plan de gestión social, 
implementación del plan de manejo ambiental, implementación del plan de manejo de tránsito, implementación de 
plan de gestión de calidad, implementación de protocolos y medidas de bioseguridad , señalización, dotación, 
bioseguridad pruebas y ensayos, copias, entre otros, costos de pólizas e Impuestos y tributos aplicables. 
(…)” 

 

 
De: Grupo Licitador grupolicitador@gmail.com  
Enviado: jueves, 30 de abril de 2020 5:15 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: Solicitud Aplazamiento CONVOCATORIA No. PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 6 

 

 
 

Respuesta:  

 
Se acoge la observación de conformidad con las adendas 2 y 3 publicadas dentro de la convocatoria. 
 

 
De: CAMILO ORLANDO MONTEALEGRE LOZANO <metexsas@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 22 de abril de 2020 10:19 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIÓN PROCESO PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 7 

 
 
Cordial saludo. 
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Solicitamos que si se acepta la experiencia en contratos cuyo objeto consista en: 
 
Rehabilitación 
Mejoramiento 
Adecuación 
Intervención 
Sea aceptada también la experiencia cuyo objeto consista en RECONSTRUCCIÓN DE VIAS URBANAS 
 
 
Gracias. 

 

Respuesta:  

 

La entidad se permite infórmale al interesado, que la experiencia requerida a la presente convocatoria es la 

señalada en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de 

Referencia, que establece lo siguiente: 

“(...)Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados 

y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS VEHICULARES 

URBANAS O CICLORUTAS  

O 

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O INTERVENCIÓN O 

MEJORAMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO O PARQUES O PARQUES RECREO 

DEPORTIVOS, donde se hayan ejecutado actividades de construcción de ciclo rutas o vías vehiculares 

urbanas. (…)” 

Adicionalmente, la NOTA 2 del mismo numeral se definen los términos: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN 

O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO de vías vehiculares urbanas o ciclorutas, por lo cual el interesado 

es quien debe verificar si los contratos que pretende acreditar como experiencia cumplen con lo requerido 

en los Términos de Referencia y en las definiciones allí señaladas. 

Así las cosas, no se acepta la observación presentadas por el interesado y se mantiene lo establecido en los 
Términos de Referencia. 

 
 
Para constancia, se expide a los cinco (05) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS – FINDETER  
FIDUPREVISORA S.A. 


